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Capítulo 8. FECTI: difusión, consolidación e impacto
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Resumen

El Fondo Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación (fecti) se consolidó 
en 2024 como el principal instrumento para impulsar la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación (I+D+i) en Chihuahua. Bajo la coor-
dinación del Instituto de Innovación y Competitividad (i²c), el fondo trans-
formó su modelo operativo mediante comités científicos y tecnológicos 
colegiados, garantizando evaluaciones basadas en mérito, transparencia y 
pertinencia. Este rediseño permitió pasar de 16 proyectos financiados en 
2023 a 40 en 2024, con una inversión pública de $42 millones y una coin-
versión privada superior a $50 millones. Los proyectos abarcaron áreas es-
tratégicas como energías renovables, nanotecnología, automatización, bioe-
conomía e inteligencia artificial, generando seis solicitudes de patente, 
quince prototipos y más de 1 200 beneficiarios directos. El nuevo modelo 
fortaleció la gobernanza del ecosistema de innovación estatal, impulsó la 
colaboración universidad-empresa-gobierno y evidenció que la evaluación 
científica colegiada puede transformar la política pública regional en una 
estrategia efectiva de desarrollo económico, social y tecnológico basado en 
conocimiento.
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Introducción

El Fondo Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación (fecti), coordinado 
por el Instituto de Innovación y Competitividad (i²c) del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, se consolidó en 2024 como el principal instrumento 
de fomento a la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 
(I+D+i) en la entidad. Este año marcó un cambio estructural en la gestión 
del fondo, gracias a la implementación de Comités Científicos y Tecnológi-
cos, conformados por especialistas de reconocida trayectoria en diversas 
disciplinas, quienes aseguraron un proceso de evaluación colegiado, trans-
parente y basado en mérito científico y pertinencia tecnológica.

Durante el año 2023, el fondo operó con un alcance limitado, apoyando 
16 proyectos con una inversión pública de alrededor de 18 millones de 
pesos y escasa participación del sector privado. En 2024, la integración de 
los comités transformó el modelo operativo: el fecti aprobó 40 proyectos 
con una inversión pública de $42 millones de pesos y una coinversión pri-
vada superior a los $50 millones, fortaleciendo significativamente la cola-
boración entre academia, industria y gobierno. Este crecimiento refleja un 
cambio de paradigma: de un modelo de apoyo administrativo a uno orien-
tado a la generación de conocimiento, transferencia tecnológica y desarro-
llo económico sustentable.

La publicación científico-técnica con coautoría entre industria y acade-
mia es, además, un indicador confiable del nivel de integración entre los 
sistemas de conocimiento y el sector productivo (Orduña-Malea et al., 2020).

El rediseño metodológico del fecti permitió identificar y financiar pro-
yectos con alta incidencia regional, impacto científico y potencial de trans-
ferencia tecnológica. Los comités de evaluación, integrados por académicos, 
investigadores, representantes industriales y expertos sectoriales, garanti-
zaron que los recursos se destinaran a propuestas con resultados verificables, 
orientadas a las vocaciones estratégicas de Chihuahua: energías renovables, 
bioeconomía, automatización, nanotecnología, inteligencia artificial y ma-
teriales avanzados.  
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Este nuevo esquema fortaleció la gobernanza del ecosistema de innova-
ción estatal al incorporar mecanismos de dictaminación técnica con traza-
bilidad documental y revisión por pares externos, lo que incrementó la 
confianza y la legitimidad de los resultados. Además, los proyectos finan-
ciados generaron impactos medibles: más de 1 200 beneficiarios directos, 
nuevas solicitudes de patente, redes de colaboración interinstitucional y la 
creación de empleos especializados en los sectores industrial, académico y 
tecnológico.  

En conjunto, el fecti 2024 demuestra que la evaluación científica co-
legiada, acompañada de una política pública orientada al desarrollo terri-
torial del conocimiento, puede transformar la forma en que los estados 
impulsan su competitividad e innovación. Este capítulo tiene como propó-
sito analizar el proceso de difusión, consolidación e impacto del fecti du-
rante 2024, en comparación con el ejercicio 2023, utilizando evidencia 
cuantitativa y cualitativa sobre los beneficios económicos, científicos y so-
ciales alcanzados, así como referencias académicas y de política pública que 
contextualizan su relevancia en el marco del desarrollo regional basado en 
el conocimiento.

A lo largo del capítulo se presenta la evidencia operativa, como convo-
catorias, montos, números de proyectos y productos, pero el análisis se 
orienta a interpretar cómo estos resultados reflejan cambios en gobernanza, 
apalancamiento y capacidad de transferencia tecnológica del ecosistema 
estatal de innovación.

Estructura y operación del FECTI 2024 

Consolidación institucional del modelo  
de gobernanza 

Durante el año 2024, el i²c consolidó el modelo de gestión del fecti a través 
de una nueva estructura de gobernanza basada en comités científicos y tec-
nológicos colegiados, cuyo objetivo fue elevar la calidad de los proyectos 
apoyados y asegurar su pertinencia con las prioridades estratégicas del es-
tado de Chihuahua.



	 U N  M O D E L O  D E  T R A N S F O R M A C I Ó N  C I E N T Í F I C A ,  T E C N O L Ó G I C A  Y  D E  I N N O VA C I Ó N �164

Esta estructura reemplazó al modelo tradicional vigente en 2023, que 
operaba bajo un esquema administrativo centralizado. En aquel ejercicio, 
la evaluación de proyectos dependía principalmente de criterios de elegibi-
lidad, suficiencia documental y viabilidad presupuestal. Si bien se lograron 
avances significativos en la organización interna del fondo, la falta de dic-
taminadores especializados limitó la capacidad para identificar proyectos 
con verdadero potencial científico y tecnológico.

En contraste, en el 2024 se establecieron comités científicos y tecno-
lógicos sectoriales, integrados por investigadores nacionales, expertos de 
centros de i+d, empresarios innovadores y representantes académicos, 
seleccionados con base en su experiencia técnica, nivel de especialización 
y reconocimiento profesional. Estos comités sesionaron en etapas suce-
sivas para analizar la relevancia, impacto y factibilidad de cada propues-
ta, garantizando así un proceso de dictaminación objetivo, técnico y  
colegiado.

El nuevo modelo del fecti incorporó principios de gobernanza alinea-
dos con las buenas prácticas promovidas por organismos internacionales 
como la oecd (2023) y el conahcyt (2024). Los estándares de gobernanza, 
integrados de 2024, son consistentes con las buenas prácticas internaciona-
les: evaluación por mérito científico-tecnológico, transparencia con trazabi-
lidad documental, revisión por pares, alineación con prioridades regionales 
y fomento de la coinversión. En términos de política pública, tales cambios 
transforman al fecti de un enfoque mayormente administrativo a un ins-
trumento orientado hacia resultados verificables, minimizando la discre-
cionalidad y mejorando la legitimidad del proceso. 

Integración de los comités científicos  
y tecnológicos 

Los comités científicos y tecnológicos del fecti se integraron con represen-
tantes de universidades, centros de investigación, cámaras empresariales, 
organismos públicos y expertos independientes. En total participaron más 
de 70 especialistas, distribuidos en mesas temáticas conforme a las líneas 
prioritarias definidas (véase tabla 8.1) por el Programa Estratégico de Cien-
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cia, Tecnología e Innovación de Estado de Chihuahua 2023-2027 (Gobier-
no del Estado de Chihuahua, 2023).

Los comités evaluaron más de 158 propuestas que cumplieron con el 
criterio de pertinencia y requisitos administrativos de las más de 350 soli-
citudes recibidas en el fecti 2024, de las cuales 40 fueron seleccionadas por 
cumplir los criterios de originalidad, impacto científico, pertinencia tecno-
lógica e incidencia. La participación de pares externos aumentó la legitimi-
dad del proceso, garantizando que cada decisión estuviera sustentada en 
evidencias técnicas y valoraciones multidisciplinarias.  

Este esquema permitió fortalecer el vínculo entre academia, empresa y 
gobierno, en consonancia con el modelo de triple hélice adaptado a la rea-
lidad regional (Etzkowitz y Zhou, 2017; Zhou y Etzkowitz 2021). Además, 
la composición diversa de los comités favoreció la identificación de sinergias 
intersectoriales y la canalización de proyectos con potencial de transferen-
cia tecnológica y emprendimiento científico.  

Estas prácticas responden a pautas internacionales sobre alianzas uni-
versidad-industria, que recomiendan la definición de áreas de enfoque 
compartido, la selección de socios compatibles, el diseño de formatos cla-
ros de colaboración y la evaluación periódica de resultados (Frølund et 
al., 2017).

Tabla 8.1.  Mesas temáticas de comités científicos y tecnológicos del FECTI

Mesa temática Áreas prioritarias Ejemplos de proyectos destacados (2024)

Energías renovables  
y medio ambiente

Bioenergía, eficiencia 
energética, captura de 
carbono, electrificación rural

Reducción de la huella de carbono en cemento 
(GCC); IA para reforestación de precisión 
(ITESM)

Nanotecnología y 
materiales avanzados

Compuestos, nuevos 
materiales, impresión 3D

Nanocompósito selenio-quitosano (CIMAV); 
Prototipado avanzado (TecNM Jiménez)

Automatización  
e industria 4.0

Robótica, IA aplicada, sistemas 
inteligentes

Centro Certificador STEM 4.0 (UT Chihuahua); 
Laboratorio de robótica industrial (UT 
Babícora)

Agroindustria  
y bioeconomía

Biotecnología, alimentos 
procesados, agricultura 
inteligente

Fertiirrigación tecnificada (La Norteñita); Sotol 
sostenible (UACH)

Salud, educación  
y sociedad

Innovación médica, 
divulgación y formación STEM

Farmacogenética en leucemia infantil (UACH); 
Mujeres que Conectan y Crean (UT Chihuahua)

Fuente: elaboración propia con base en I2C (2024f ).
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Mecanismos de evaluación y criterios de selección 

El proceso de evaluación 2024 se desarrolló en tres fases principales:

1. �Revisión administrativa y de pertinencia: verificación de requisitos 
básicos administrativos y pertinencia del proyecto conforme a las 
áreas de competitivas del estado y demandas específicas.

2. �Evaluación científica y tecnológica: análisis del mérito, novedad y 
aplicabilidad de la propuesta por parte de los comités especializados.

3. �Dictamen colegiado final: deliberación integral, jerarquización de 
proyectos y asignación de recursos conforme a disponibilidad presu-
puestal y potencial de impacto.

Los criterios utilizados se agruparon en cuatro dimensiones que se de-
tallan en la tabla 8.2.

De acuerdo con los registros del i²c (2024a), más del 80 % de los pro-
yectos evaluados positivamente correspondieron a instituciones con histo-
rial comprobado de investigación o vinculación con el sector productivo. 
Asimismo, el 65 % de los proyectos beneficiados incorporó coinversión di-
recta del sector privado o académico, consolidando un modelo de corres-
ponsabilidad financiera en la innovación regional.

El fecti 2024 también introdujo un sistema de seguimiento y monito-
reo de impacto, que permite cuantificar resultados en términos de indi
cadores de productividad científica (publicaciones, patentes, prototipos, 
capacitaciones, etc.). Este enfoque basado en resultados (performance-based 

Tabla 8.2. Dimensión de evaluación para proyecto FECTI 2024

Dimensión de evaluación Indicadores considerados Peso relativo (%)

Mérito científico Originalidad, rigor metodológico, validez del planteamiento 30

Pertinencia tecnológica Nivel de innovación, posibilidad de transferencia, madurez 
tecnológica (TRL) 30

Impacto social y 
económico

Beneficios regionales, empleos generados, contribución 
ambiental o educativa 25

Viabilidad institucional Capacidad operativa, coinversión, alineación con líneas 
estatales de desarrollo 15

Fuente: elaboración propia con base en I2C (2024f ).
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funding) es coherente con las tendencias observadas en fondos de innova-
ción de países miembros de la ocde y de América Latina (Crespi et al., 2022; 
Padilla-Pérez y Gaudin, 2014).

El énfasis en resultados y vinculación está alineado con la evidencia 
sobre academic engagement y transferencia efectiva entre academia e indus-
tria (Perkmann et al., 2021).

En conjunto, estas fases y criterios no describen únicamente un proce-
dimiento administrativo, constituyen el mecanismo causal mediante el cual 
el fecti transforma recursos públicos en capacidades científicas y tecnoló-
gicas. A partir de esta arquitectura de evaluación, es posible interpretar con 
mayor claridad los resultados comparativos y los impactos observados  
en 2024.

Comparación operativa: año 2023 vs. FECTI 2024 

La comparación entre los ejercicios 2023 y Fondo Estatal de Ciencia, Tec-
nología e Innovación 2024 (fecti 2024) permite apreciar una evolución 
estructural profunda en el modelo de financiamiento de la ciencia y la in-
novación en Chihuahua. No se trata únicamente de un incremento presu-
puestal, sino de una transformación metodológica e institucional que elevó 
los estándares de calidad, impacto y gobernanza del fondo.

En 2023, se operó como un programa de apoyo predominantemente 
administrativo, limitado a la revisión documental y la viabilidad técnica de 
los proyectos. Este modelo permitió dar continuidad a iniciativas previas, 
pero carecía de mecanismos de evaluación científica rigurosa y de estrategias 
de seguimiento a resultados. Los 16 proyectos financiados ese año se con-
centraron en sectores tradicionales como manufactura y agroalimentario, 
con resultados tangibles pero modestos: una patente registrada, tres proto-
tipos funcionales y una participación reducida del sector privado en la coin-
versión (alrededor del 10 % del total del fondo).

El escenario cambió radicalmente en el año 2024. Con la incorporación 
de comités científicos y tecnológicos, el fecti adoptó un enfoque de eva-
luación colegiada y basada en mérito científico, con más de 70 especialistas 
que revisaron las propuestas de forma interdisciplinaria. Este cambio no 
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solo aumentó la transparencia y legitimidad del proceso, sino que permitió 
identificar proyectos de mayor relevancia regional, mejor estructurados y 
con potencial de transferencia tecnológica.

El incremento en la inversión pública de $18 a $42 millones de pesos 
refleja el compromiso del Gobierno del Estado por fortalecer la investigación 
aplicada, mientras que la coinversión privada superior a $50 millones evi-
dencia la confianza del sector empresarial en el modelo de innovación abier-
ta impulsado por el fecti. Esta relación público-privada alcanzó una pro-
porción inédita en la historia del fondo: por cada peso público, se generó 
una aportación privada superior a 1.2 pesos, lo que demuestra un apalan-
camiento financiero y un efecto multiplicador en la economía del conoci-
miento local.  

En términos de resultados, los 40 proyectos aprobados en 2024 se tra-
dujeron en seis solicitudes de patente, quince prototipos tecnológicos, y más 
de 1 200 beneficiarios directos, incluyendo investigadores, estudiantes, do-
centes y emprendedores. Estos resultados representan un crecimiento del 
300 % en productividad tecnológica y del 650 % en beneficiarios respecto al 
año anterior (véase tabla 8.3). Asimismo, la diversificación temática del fon-
do permitió que las áreas emergentes como energías limpias, automatización 
industrial, inteligencia artificial, materiales avanzados, agroalimentaria y 
bioeconomía concentraran el 70 % del financiamiento, alineándose con las 
prioridades de desarrollo establecidas en el Programa Estratégico de Cien-

Tabla 8.3. Comparativa de aspectos operativa: año 2023 vs. FECTI 2024

Aspecto Año 2023 FECTI 2024

Proyectos apoyados 16 40

Inversión pública $18 millones $42 millones

Coinversión privada $2.1 millones > $50 millones

Mecanismo de evaluación Administrativa y técnica Científica y tecnológica colegiada

Participación de evaluadores 
externos Nula Más de 70 expertos

Sectores atendidos Manufactura, 
agroalimentario Energías, IA, materiales, bioeconomía

Resultados medibles 1 patente, 3 prototipos 6 patentes, 15 prototipos, 1 200 
beneficiarios

Fuente: elaboración propia con base en I2C (2024f ).
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cia, Tecnología e Innovación 2023-2027 (Gobierno del Estado de Chi-
huahua, 2023).

Por tanto, el fecti 2024 ya no puede considerarse solo un instrumento 
de financiamiento, sino un mecanismo integral de política pública. Su ope-
ración está alineada con la Ley General en Materia de Humanidades, Cien-
cias, Tecnologías e Innovación (lgmhcti, 2023), que enfatiza la articulación 
de redes de conocimiento, la inclusión del sector privado en el desarrollo 
tecnológico y la generación de capacidades locales para la innovación. 

En conjunto, los avances alcanzados durante el ejercicio 2024 posicionan 
al fecti como un modelo de referencia regional en México. Su esquema de 
evaluación, basado en evidencia y mérito científico, ha contribuido a forta-
lecer la gobernanza del ecosistema de innovación de Chihuahua, promo-
viendo una visión de desarrollo sustentada en la colaboración interinstitu-
cional, la transparencia y la excelencia científica.

Análisis de las convocatorias  
del FECTI 2024 

El diseño de 2024 operó como un portafolio articulado de instrumentos a 
lo largo del ciclo de innovación: desarrollo de talento, generación de cono-
cimiento de frontera, fortalecimiento de infraestructura, innovación apli-
cada y financiamiento de alto riesgo. Esta arquitectura mitiga la fragmen-
tación natural de los fondos subnacionales y también ayuda a reducir las 
posibilidades de que los resultados (prototipos, patentes, capacidades, coin-
versión) sean simplemente eventos aislados, sino productos de una cadena 
de valor de I+D+i.

El ejercicio 2024 del Fondo Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(fecti) representó la consolidación de un modelo de financiamiento com-
petitivo, orientado a resultados verificables y con una estrategia integral que 
abarcó desde la formación de talento científico hasta el impulso del empren-
dimiento tecnológico y la consolidación de infraestructura de investigación.

Durante ese año, el fecti operó a través de cinco convocatorias com-
plementarias, diseñadas para cubrir distintas etapas del ecosistema de in-
novación:
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• Desarrollo de talento en ciencia, tecnología e innovación
• Ciencia de frontera
• Infraestructura científica y tecnológica
• Innovación y emprendimiento científico y tecnológico
• Fondo de capital de riesgo

Cada convocatoria respondió a una función distinta dentro del ecosistema 
y, en conjunto, permitióeron medir impactos en productividad científica, 
transferencia tecnológica, coinversión y fortalecimiento institucional; estos 
elementos son clave en modelos contemporáneos de financiamiento basado 
en desempeño.

Convocatoria “Desarrollo de talento en ciencia,  
tecnología e innovación” 

Esta convocatoria se centró en fortalecer la base del capital humano cientí-
fico y tecnológico en el estado de Chihuahua, con especial énfasis en la 
formación temprana de vocaciones stem (ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas). El propósito fue promover el interés por la investigación y la 
innovación entre niños, jóvenes y comunidades académicas, mediante pro-
gramas de divulgación, ferias científicas, becas, concursos y proyectos de 
apropiación social del conocimiento (i2c, 2024a).

En 2024, se financiaron 11 proyectos con una inversión pública superior 
a $4.8 millones de pesos, beneficiando directamente a más de 5 000 estu-
diantes de nivel básico, medio y superior. Las instituciones participantes 
incluyeron universidades tecnológicas, centros de investigación y organiza-
ciones civiles. Entre los proyectos emblemáticos destacan:

• �GPThon HackFest 2024: desafiando los límites de los llm (ut Ciudad 
Juárez), orientado al desarrollo de competencias en inteligencia arti-
ficial generativa.

• �Mujeres que conectan y crean (ut Chihuahua), que impulsó la partici-
pación femenina en ciencia y tecnología.
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• �Programa módulos del mundo de los materiales (cimav), enfocado en 
la divulgación científica y el aprendizaje experimental.

Estos proyectos fortalecieron la cultura científica regional, alineándose 
con estudios recientes que demuestran que la inversión en educación cien-
tífica temprana es un predictor clave del desarrollo económico regional 
(Padilla-Pérez y Gaudin, 2014; unesco, 2025). Además, contribuyeron a 
consolidar la participación de género en ciencia, incrementando la propor-
ción de mujeres participantes en actividades de cti del 38 % en 2023 al 48 % 
en 2024.

Convocatoria “Ciencia de frontera” 

“Ciencia de frontera” representó la categoría más orientada a la investigación 
de vanguardia y a la generación de nuevo conocimiento científico, con el 
objetivo de incentivar proyectos que abordaran problemas de alto impacto 
social y económico (i2c, 2024b).

En 2024 se apoyaron 10 proyectos con una inversión total de $4.5 mi-
llones de pesos, distribuidos en áreas estratégicas como biotecnología, sa-
lud, nanotecnología, materiales avanzados, agricultura inteligente e inteli-
gencia artificial aplicada al medioambiente. Entre los más destacados se 
encuentran: 

• �Desarrollo del nanocompósito selenio-quitosano-ácido salicílico (cimav), 
orientado al control biológico de patógenos agrícolas. 

• �Aplicación de la medicina de precisión en leucemia pediátrica (uach), 
que generó resultados clínicos con potencial de patente nacional.

• �Inteligencia artificial para la reforestación de precisión usando drones 
(itesm), ejemplo de integración de tecnologías emergentes con im-
pacto ambiental y social.

De acuerdo con los reportes técnicos del i²c (2024b), estos proyectos 
generaron al menos cuatro solicitudes de patente, tres artículos en proceso 
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de publicación internacional y 27 estudiantes de posgrado incorporados 
como asistentes de investigación.

Los impactos observados coinciden con lo señalado por Es-Sadki y 
Arundel (2021), quienes afirman que la proximidad entre las universidades 
y las industrias favorece la transferencia de conocimiento y la competitivi-
dad regional. En este sentido, Chihuahua muestra un avance al fortalecer la 
vinculación universidad-empresa, particularmente en áreas de salud, agroin-
dustria y manufactura avanzada.

Convocatoria “Infraestructura científica  
y tecnológica” 

Esta convocatoria se diseñó para fortalecer las capacidades materiales y 
técnicas de las instituciones de educación superior y centros de investiga-
ción, así como de empresas que desarrollan proyectos de innovación tecno-
lógica (i2c, 2024c).

Con una inversión total de $22 millones de pesos, esta línea financió 11 
proyectos orientados a la creación y modernización de laboratorios, plantas 
piloto, centros de prototipado y espacios de robótica aplicada. Entre los 
principales proyectos destacan: 

• �Centro Certificador de Desarrollo Tecnológico en stem 4.0 (ut Chi-
huahua).

• �Laboratorio de Prototipado Avanzado y Aula stem (TecNM Ciudad 
Jiménez).

• �Implementación de laboratorios de robótica industrial para las Carre-
ras de Mecatrónica y Mantenimiento Industrial (Universidad Tecno-
lógica de la Babícora).

Los resultados directos incluyeron la creación de 85 nuevos empleos 
especializados, el equipamiento de más de 4 000 m² de laboratorios, y la 
instalación de equipos de última generación para manufactura avanzada, 
ia y nanotecnología.
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A nivel macroeconómico, los indicadores estimados por el i²c (2024c) 
muestran que cada peso invertido en infraestructura generó un retorno 
social de $3.40 pesos en valor agregado local, principalmente en capacita-
ción, servicios tecnológicos y desarrollo de prototipos. Este tipo de impac-
to es consistente con los hallazgos de Crespi et al. (2022), quienes destacan 
que los fondos de infraestructura científica en América Latina tienen un 
efecto multiplicador sobre la productividad y la innovación empresarial.

Convocatoria “Innovación y emprendimiento  
científico y tecnológico” 

Esta convocatoria estuvo dirigida a fortalecer la relación entre emprende-
dores, empresas e instituciones académicas mediante la aplicación del co-
nocimiento científico al desarrollo de nuevos productos, servicios o proce-
sos con alto valor agregado. En 2024 se aprobaron 12 proyectos, con una 
inversión pública de $10 millones de pesos y coinversión privada superior 
a $30 millones, lo que representa el mayor apalancamiento financiero del 
fondo (i2c, 2024d). Entre los casos más sobresalientes se incluyen: 

• �Revalorización sostenible de lodos de tratamiento de aguas residuales 
(Industrializadora de Cárnicos strattega). 

• �Implementación de una tecnología de barnizado y curado uv por rd. 
(ram del Desierto S. de R. L. M. I.). 

• �Evaluación experimental de la adaptación del cultivo de arándano en 
el municipio de Cuauhtémoc, Chih., a través de un sistema tecnificado 
de fertirrigación (Agropecuaria la Nortenita, S. de R. L. de C. V.)

Estos proyectos generaron impactos económicos directos: un incremen-
to del 7.4 % en productividad industrial promedio, la creación de 60 nuevos 
empleos de alta especialización, y la apertura de tres startups tecnológicas 
derivadas de resultados aplicados.

El modelo de coinversión público-privada utilizado coincide con las 
recomendaciones de Ranga y Etzkowitz (2013) sobre la cuádruple hélice, 
en la cual el sector productivo y la sociedad participan activamente en la 
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innovación. Además, estudios de Perkmann et al. (2021) señalan que este 
tipo de esquemas fortalece las economías intermedias, incrementando su 
resiliencia y autonomía tecnológica.

Convocatoria “Fondo de capital de riesgo” 

Por primera vez, el fecti incorporó una convocatoria orientada al finan-
ciamiento de alto riesgo tecnológico, dirigida a fondos de inversión y em-
presas que promueven startups científicas y tecnológicas.

En 2024 se aprobaron un proyecto de coinversión con una aportación 
pública de $2.5 millones de pesos, destinados a crear vehículos de inversión 
especializados en industrias inteligentes, nanotecnología y sostenibilidad. 

El fondo ilum Venture Builder fue seleccionados por su enfoque en 
innovación industrial y inteligencia artificial. Juntos, canalizaron más de 
$10 millones de pesos adicionales en financiamiento privado hacia proyec-
tos de base tecnológica en Chihuahua. 

Este modelo constituye un precedente en la política científica estatal, al 
fomentar mecanismos de capital semilla y venture capital vinculados al eco-
sistema local de innovación (i2c, 2024e). La evidencia empírica internacio-
nal muestra que los fondos de riesgo público-privado son determinantes en 
la creación de startups tecnológicas y en la generación de empleos de alta 
productividad y los sistemas nacionales de emprendimiento muestran que 
el capital de riesgo público–privado impulsa nuevas firmas tecnológicas  
y dinamiza los ecosistemas de innovación regional (Acs et al., 2016;  
oecd, 2023).

Evaluación global de las convocatorias 2024 

En conjunto, las cinco convocatorias del fecti 2024 representaron una in-
versión pública de mas de $42 millones de pesos y una coinversión privada 
superior a $50 millones, alcanzando una cobertura de 40 proyectos en 22 
instituciones y empresas 8. Los impactos se pueden sintetizar así, (véase 
figura 8.4). 
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Estos resultados consolidan al fecti como el principal motor de inno-
vación territorial de Chihuahua, con efectos directos en la productividad, 
el empleo calificado y la diversificación económica.

Impacto económico, social y tecnológico del FECTI 2024 

El impacto del fecti 2024 trasciende el simple financiamiento de proyectos. 
Los resultados muestran una transformación sistémica del ecosistema de 
innovación del estado de Chihuahua, al consolidarse como un modelo  
de gobernanza científica, económica y tecnológica que combina recursos 
públicos, privados y académicos bajo criterios de mérito, pertinencia e in-
cidencia social.

La comparación 2023-2024 muestra que la mejora en gobernanza y se-
lección de proyectos se tradujo en un portafolio con mayor apalancamien-
to y resultados medibles. En la siguiente sección se analizan estos efectos en 
tres dimensiones: la económica, la social y la tecnológica, para conectar la 
operación del fondo con su incidencia territorial.

Impacto económico: inversión, apalancamiento  
y retorno social 

Durante el 2024, el fecti canalizó $42 millones de pesos de inversión pú-
blica y generó una coinversión privada superior a los $50 millones, alcan-

Tabla 8.4. Dimensiones, indicadores 2024 y variaciones respecto al año 2023

Dimensión Indicador clave 2024 Variación respecto a 2023

Proyectos financiados 40 +150 %

Inversión total (pública + privada) $92 millones +410 %

Beneficiarios directos 1 200 +650 %

Patentes / prototipos generados 6 / 15 +400 %

Empleos especializados creados 145 +320 %

Retorno social estimado $3.40 por cada peso público —

Fuente: elaboración propia con base en I2C (2024f ).
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zando un monto total de $92 millones destinados al fortalecimiento del 
conocimiento y la innovación en el estado.  

El efecto multiplicador de este esquema es particularmente relevante. 
Por cada peso invertido con recursos públicos, se obtuvieron $1.20 pesos 
adicionales de inversión privada, lo que representa un apalancamiento fi-
nanciero del 120 %, cifra inédita en la historia del fondo.  

De acuerdo con el Instituto de Innovación y Competitividad (i²c, 2024a, 
2024b, 2024c, 2024d, 2024e), el impacto económico directo de los proyectos 
se manifestó en:

• �145 nuevos empleos especializados generados en sectores de alto valor 
agregado (robótica, energía, nanotecnología, bioindustria).

• �Incremento promedio del 7.4 % en productividad en empresas bene-
ficiarias. 

• �Efecto de retorno social (sroi) estimado en $3.40 pesos por cada peso 
público invertido, derivado de beneficios indirectos como capacita-
ción, innovación de procesos, eficiencia energética y sustitución de 
importaciones tecnológicas.

El impacto económico del fecti 2024 es congruente con los modelos 
de retorno social analizados por Acs et al. (2016) y Crespi et al. (2022), 
quienes destacan que los fondos de innovación regional actúan como mul-
tiplicadores de la inversión privada cuando existen mecanismos de gober-
nanza científica, evaluación por pares y focalización sectorial.

Asimismo, el análisis comparativo con el ejercicio 2023 evidencia un 
incremento del 310 % en coinversión privada y un crecimiento del 150 % en 
número de proyectos financiados, lo que demuestra que el fecti se consoli-
dó como plataforma de confianza para la inversión tecnológica en Chihuahua. 

Impacto social: capital humano, inclusión  
y apropiación del conocimiento 

El fecti 2024 impulsó un enfoque inclusivo de la innovación, con espe-
cial énfasis en la formación de talento, la equidad de género y la parti
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cipación territorial. De acuerdo con el i²c (2024a, 2024b, 2024c, 2024d, 
2024e):

• �Se beneficiaron más de 1 200 personas directamente, entre investiga-
dores, docentes, estudiantes y emprendedores.

• �Un 48 % de los beneficiarios fueron mujeres, frente al 38 % del año 
anterior, lo que refleja un avance en la equidad de participación en 
ciencia y tecnología.

• �Se implementaron 26 talleres y programas de divulgación, que alcan-
zaron a más de 15 000 personas en zonas urbanas y rurales.

• �Se crearon nuevas comunidades stem en universidades tecnológicas 
y centros de bachillerato del noroeste, zonas serranas y del sur del 
estado.

Estas acciones generaron un impacto social profundo, al fortalecer el 
acceso al conocimiento, democratizar la participación en ciencia y fomentar 
vocaciones científicas desde edades tempranas.

La apropiación social del conocimiento se posiciona como un eje trans-
versal del fondo. Según Lemarchand (2010) y Pérez-Lindo (2017), los eco-
sistemas de innovación más exitosos son aquellos que logran integrar a la 
población en los procesos de generación de conocimiento, no solo como 
beneficiarios, sino como actores activos del cambio tecnológico. En Chi-
huahua, el fecti ha logrado que el ciudadano común perciba el valor prác-
tico de la ciencia en su entorno, lo cual se evidencia en los programas de 
divulgación y transferencia tecnológica comunitaria.

Además, el fondo contribuyó a reducir brechas de desarrollo entre ins-
tituciones, al incorporar universidades regionales que antes no habían par-
ticipado en esquemas de financiamiento estatal. En 2024 participaron 22 
instituciones públicas, privadas y tecnológicas frente a 11 en 2023, dupli-
cando la cobertura institucional y fortaleciendo la cohesión del sistema es-
tatal de innovación.
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Impacto tecnológico: innovación aplicada  
y transferencia del conocimiento 

Desde la perspectiva tecnológica, el fecti 2024 logró pasar de proyectos de 
investigación tradicional a prototipos funcionales y solicitudes de patente, 
consolidando un modelo de innovación aplicada (i2c, 2024a, 2024b, 2024c, 
2024d, 2024e). Los 40 proyectos aprobados generaron resultados cuantifi-
cables:

• �6 solicitudes de patente ante el impi.
• �15 prototipos funcionales o pilotos tecnológicos.
• �9 desarrollos de software o plataformas digitales.
• �Más de 35 publicaciones científicas y técnicas.

Los sectores de mayor dinamismo fueron: energías renovables, mate-
riales avanzados, inteligencia artificial, automatización industrial y agroin-
dustria de precisión, en línea con las prioridades establecidas en el Programa 
Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación 2023-2027.

Un caso ilustrativo fue el Centro Certificador de Desarrollo Tecnológi-
co en stem 4.0 de la Universidad Tecnológica de Chihuahua, que estableció 
un estándar de capacitación regional en automatización y manufactura 
avanzada. Otro ejemplo relevante fue el proyecto Desarrollo de nanocom-
pósitos híbridos para sensores ambientales (cimav), que derivó en colabo-
raciones con empresas del sector metalmecánico.  

El proceso de transferencia tecnológica también avanzó de manera sus-
tantiva. En 2024, el 40 % de los proyectos financiados establecieron conve-
nios de colaboración con empresas privadas, y el 25 % desarrollaron acuerdos 
de confidencialidad o licenciamiento en proceso, fortaleciendo la interac-
ción entre academia y sector productivo.  

Estos resultados confirman lo que Ranga y Etzkowitz (2013) denominan 
“la cuarta hélice de la innovación”, en la que la sociedad y el sector privado 
participan activamente en la transformación tecnológica mediante modelos 
cooperativos.
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Impacto institucional: fortalecimiento  
de capacidades y redes de colaboración 

Más allá de los resultados cuantitativos, el fecti 2024 generó un impacto 
estructural en la capacidad institucional del ecosistema de innovación. El 
rediseño del modelo operativo con comités científicos y tecnológicos pro-
movió prácticas de evaluación por pares, criterios de calidad académica y 
colaboración entre instituciones. La articulación entre innovación y soste-
nibilidad refuerza trayectorias tecnológicas regionales que permiten tran-
sitar hacia modelos productivos más resilientes y competitivos (Zhou, 2021). 
Este cambio permitirá:

• �Fortalecer las oficinas de transferencia de tecnología (ott) en univer-
sidades locales.

• �Generar nuevas redes de colaboración interinstitucional, particular-
mente entre el cimav, la uach, la uacj y el TecNM. l

• �Profesionalizar la gestión de proyectos de I+D+i, integrando mecanis-
mos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas alineados con 
estándares de la oecd (2023).

El fortalecimiento institucional derivado del fecti contribuye directa-
mente a la madurez tecnológica regional (trl 6-8) y al incremento del ín-
dice de competitividad científica estatal. Según datos del conahcyt (2024), 
Chihuahua escaló tres posiciones en el ranking nacional de inversión en 
I+D per cápita respecto a 2023, ubicándose entre los primeros siete estados 
del país. 

Estos resultados son coherentes con estudios los de Horváth y Berbe-
gal-Mirabent (2022), que señala que el fortalecimiento institucional de los 
fondos públicos de innovación tiene un efecto directo en la productividad 
regional y en la consolidación de economías basadas en conocimiento.
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Impacto territorial y desarrollo regional  
basado en conocimiento 

El impacto territorial del fecti 2024 se refleja en la distribución geográfica 
de los proyectos financiados, que abarcó las cinco regiones de planificación 
del estado: norte, noroeste, centro, serrana y sur. Este enfoque permitió que 
universidades tecnológicas y centros de investigación fuera de la capital 
accedieran por primera vez a recursos competitivos de innovación (I2C, 
2024a, 2024b, 2024c, 2024d, 2024e).  

Por ejemplo: 

• �En la zona norte (Juárez), los proyectos se orientaron a la automatiza-
ción industrial y a la ia aplicada al control de calidad en manufactura.

• �En la región centro (Chihuahua capital), predominó la infraestructu-
ra científica y la creación de centros de innovación.

• �En la zona sur, se financiaron proyectos agroindustriales sostenibles y 
de bioeconomía.

Este enfoque territorial inclusivo permitió reducir la concentración de 
recursos y promover la diversificación productiva, fortaleciendo la capaci-
dad de innovación de las regiones rurales.

Según el Regional Innovation Scoreboard (Comisión Europea, 2023), 
las regiones que promueven la descentralización de los fondos y la colabo-
ración interinstitucional logran una mayor resiliencia económica y un cre-
cimiento sostenido. En ese sentido, el fecti se posiciona como instrumento 
de equidad territorial y cohesión del sistema estatal de ciencia, tecnología e 
innovación.

Los resultados confirman que el fecti 2024 es más que un fondo finan-
ciero: es una política pública integral de desarrollo científico y tecnológico, 
que articula a los sectores productivo, académico y social hacia una econo-
mía basada en el conocimiento.
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Conclusiones

El fecti 2024 destacó como un cambio radical en el aumento en la finan-
ciación, incorporó un modelo de gobernanza científica colegiada, mejoró 
calidad de la cartera financiada, mayor confianza de los actores académicos 
y empresariales, y se proporcionó resultados verificables (patentes, prototi-
pos, beneficiarios, coinversión e infraestructura). Los resultados indican 
que la innovación subnacional podría lograr un ritmo más rápido cuando 
el dinero público se proporciona con evaluación basada en méritos, traza-
bilidad y monitoreo explícito de los impactos. 

Las principales lecciones aprendidas fueron las relacionadas a la evalua-
ción de proyectos de manera colegiada por especialistas, para reducir el 
sesgo administrativo en el proceso de selección y también mejorar la selec-
ción de proyectos transferibles. Así también la coinversión no surge mera-
mente de la “convocatoria”, sino de la credibilidad de la institución: la trans-
parencia y claridad de los criterios se señalan como atractores de capital 
privado. Otro aprendizaje es que una cartera que cubre más temas (talento- 
frontera-infraestructura-innovación-riesgo) puede reducir la fragmentación 
y aumentar la posibilidad de generar un output tecnológico acumulativo. 
Por último, el impacto territorial regional mejoró cuando se incorporó la 
diversidad institucional (universidades regionales, empresas, centros de in-
vestigación, etc.), ya que es mejor evitar la concentración en unos cuantos 
actores.

Con respecto a las implicaciones para la política pública en cti, el caso 
del fecti 2024 muestra que los fondos estatales pueden servir como instru-
mentos para una política pública de alto rendimiento, siempre que puedan 
incluir (a) dictámenes técnicos colegiados y externos, (b) criterios ponde-
rados basados en impacto y tecnología, y (c) monitoreo relacionado con 
resultados. Esto posicionó al fecti no solo como un mecanismo de apoyo, 
sino como un espacio para la construcción de capacidades y articulación 
del ecosistema de innovación. 

Para replicar este modelo en diferentes entornos regionales, es necesario 
las siguientes recomendaciones: (1) establecer comités con reglas sobre se-
lección, rotación y declaración de conflictos de interés; (2) estandarizar 



	 U N  M O D E L O  D E  T R A N S F O R M A C I Ó N  C I E N T Í F I C A ,  T E C N O L Ó G I C A  Y  D E  I N N O VA C I Ó N �182

rúbricas y trazabilidad documental de los dictámenes; (3) construir un sis-
tema de monitoreo que refleje indicadores similares (prototipos, patentes, 
publicaciones, empleos, coinversión, trl); (4) diseñar convocatorias como 
transversales a las necesidades de la región, no como instrumentos separa-
dos; y (5) proporcionar seguridad y la capacidad de escalar resultados hacia 
la concesión de licencias, adopción industrial y emprendimiento a través de 
fondos plurianuales. 

Para la agenda futura se propone avanzar con estudios longitudinales 
del fecti que consideren la adicionalidad (qué habría pasado sin el fondo), 
el retorno social y económico, y la efectividad de la transferencia (licencias, 
adopción de tecnología, supervivencia de startups). De la misma manera, se 
debe de examinar sistemáticamente qué combinaciones de instrumentos 
conducen a un mayor escalamiento tecnológico en diferentes sectores (por 
ejemplo, energía, agroindustria, IA, materiales) para refinar aún más el di-
seño del fondo como política basada en evidencia.
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